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, A ' P R O V I N G Í A D E L E O N . 

Se; att'soribSr ;Btt la- .Redacción./ casa 'de: D ^ J o s é RtutiNDO.—calle dfc Plateras,;a." 7Í—á^SOnimleti ' seíneátiio: j'SÓ iil'\nmesire'en í s ' ^ p i t a ' l . 
}•'.:• ••.(*'• '•• ••''••«'-"•J "Iká aaiudios'-ae]U)isercaten'& Atedio ' téal l i r iék ' tnni l ias soacritocas •jr'tta>récI1UAea'páia''k» ^Uedii (¿. 'setiúr • . ' ' ' 

'." .•jfBqi».,}!^,/»!:'.^^'. 4Í(!a(^t,j |t Sepretarios reciban, los .númerosM Boler 
U ^ ^ ' ^ f í i ^ ^ a i t ^ ^ ^ l i t í ^ f ^ r M ^ u e , ^ fije un ejemplar tn el] sitió. 

• ^ \ e i ^ ^ ¡ i y ^ ! Í i ^ ^ r l i ^ ^ r ? ¡ $ l ^ - ! ^ , recibo.deljiáiiiéro siguuinlt.fy 

.. " ios ^^^{m .^ ju i ¡H^ i i l ^ i (OK^rUr /os Boletines toltát&iSiokWS^í' 
daineúie^para^u.miíuud^ verilearse cada año.—El Go-

:l ; /lll!SÍÍP,!i[li p i C(1«FJ0 ÓE MINISTROS, 

mil ia conliiiuaii eu. esla curta síu novedad en su ¡ iu | io i laute saludu. .>: 

PUEBLOS. 

' SECCION' l )K KO.MEN'l 'O. 

. ' : , : ' . .^ • ^ ¿ ^ E t o - O A j ^ i ^ i i ^ / ^ 

...'.Lji.p.m'pfesa cí|n'ce^¡p.nar.ia de i^e r ro rca r r i l del i^i i roeslo de.Espafta, 
me rmi i j i i ! uiia libranza de yeiiiie niilj reales jura dis l rbui l ' los etilre > lus 
liueblps diiie^U pi'o.yiiiua, (jue.rccuii'e la vía, cónlpi 'éndidus en ol I r a -
yef;.lu de Palencia^á .Lcii.ii,, seg.uii. sú liiríjíürtaüüia y''rtbepsidades; y coiuo-
comiileiiiuiilo,!!!'] pftogijaHiSi iiB.iiia^glaiaciíiii policial llé la libéa'. ' 

. En. su Vij 'iud, lie di«|>ui¡.siol«|o(iii'i.sla ¡le los dalos i(ue mas.'racioiial-, 
Bxeiile imeíleii.cuiiducii; a uiVa eqüi ía l iva .d is i i ibucion ..[irauUuai e s i á . é o 
la.i 'iirmii .siyuieate: ¡¡.., ,. 1., ! • : 

Cantidad ,que 
les correspeüde. 

' - - 2 . Ü Ü ( ) . 7 i 
•5.7(5!S,05 
. 5 3 0 U í t 
' ; IboU. l íJ . 

(¡10.118 
•'i(io.45 

• • / l ü l . í i O 
• o í 1,18 

G07.H0 
;. 2 1 2 88 

5511,38 
559 .58 
5 0 l i , 0 ü 
5'25,59 
613 .57 
558/27 

" 285 ;85 
010 ,68 

• 5 0 8 . U 
5 7 0 , 0 4 

6 .000 

Giajal .de.Campos. . ¡. 
Sahagun. . . . , : - . . . ..i 
Coduniillos.i \ . i ... • i v : i . 
Calzada.. . . . - .: ,,M . 
Borvianos. ' .• w > n."u-->. "„ • 

' Ej .Burgo. . - . . . i : 
Vi l lamarco. •. ... • . • . 
Beliegos. . . . . . . 
Sanias /Martas. . 
Luengos, . , . . . , 
Villucelama. . . .. 
Villai iuevá dé las Manzanás . 
I'ála'iíiiliMios; . . . " . 
VMVfVoahc . 'V 
Vega de Infanzones. . •>'i 
Cmllerqsj:-:. •• ;**'•:•">) - i 

'T»rMei'0s.' .• ' • : . ' • ' . ' ; ; •, 
V i r t ü i i a ' , ; ; ; : 
Ti^b^ió:,!dferCere'ccd.'o. . ( . 
A i i n u i n a . ,.. .. . > t 
Leum v • : : . . : . i 

Nnm. de 
almas.' 

~ " ; i 9 0 
'i.tuo 

'¿•29 

m , 
3 2 i 

• 554 
. 5(11 

4-21 
; i n 

249 
249 
112 

• ' 2 ÍM 
425 

! 1 '5S6 
198 

. 425 
>2o5 
:o99 

T O T A L . 2 0 . 0 0 0 
Jftectiá Y publicada la 'dis tr ibución poir( puiblos resta lyar ¡ilgiinas 

i ^ i ^ i l i á r a ; su aplicauioa á idS la imíias pobres, ile les mismos, y son las 
siguientes:. .::.;::•,..•• • ' .. : , . . ' •• . ••: • 

1.* En los pueblos donde Uaja Ajunta iu icntu formará la Junta (Jo 

distribucidn é s l e . ' e l Párr í ieo ó P í f r ó c o s ' y ^ í ó V ^ c í i j b s 'dertólSiiib, í í & V 
j y y i ^ s ' S Ó V f t f i ^ ú ^ i i i ^ ^ ü e ' d é ^ n ^ y á l i Junta. -i.visw.m. 

' ' ¿ . ' 'I Éii.lo's püéÜlos 'qiie íio seari cabeza de Ayunlamienta la forma-
irá! el Alcaide del muii icipip ó . yiil«(lnt^jW^6e,'B}iga''8ii^"Ve<Sétl¡ é l ^ l r e -
gidor síndico isi iiiu^residiase eiv'lni loealillad alguh:individuo de ^ 
ración municifíal , el Pár rdco ó ' P á r r o c o s ' ^ e l 'pei lá i i l ío U'e'lii m i í m á c im" 
dos veciiiós iiiaybre's 'tci'ntrib'uye'iiles idUsi'giiado's (í'n 'la ídrinii siiSoíli^háM 
' ,5.* ; Lajilislnbiiíuijju i^/^ái'á/ii.i'iiíeU¡libitbiih'té,' y de ella ^üé "mfe: tti* 

toitirá^'ná li^ta ¡delalliida por cpiiduii to 'dél tliputadii' ó dipüliidos'- let" 
distri to cpii « . t i jnformepara ' ¡ t fueoder í 'sli pub l i các ion . " " ;>• 

4 .* L o » fondos óbran: en poder jderCaj¿rd: idé ' ;1á ' ' | i i 'bVin(i ia 'Dbii'' 
Lamberlo Janet,' y ' de' 'é l ' ' los .ri'COg.erá'li las'Jiíiitas1|lól';nTedio dé üii 
codiijíniiiiido ^oír(petóit'eni,eiU ; : : i: / .!,!: . : 1 
,' ' . \ 5 - * v . ^ í ' ^ i ^ f ' l ' ' - . « I c i i l d e s i larái i , las lói'deíiés dptfrtun'as'pára la-¡nótala-": 
ci'on en a m re«pet;t¡vu».tlislrito»ile!lii^ tlanfUúr i/tt'tf-dtii'Hisptfitilil'n';. 

li!»S.M.W..xUa»taí»ft.*U!liim»ii 4obre¡l»':'¡iiipoi'tiilib?»"y di^tiib'ucibn ilí!' 
esle giacioso y cspoiitóneo donativo: pmis 'dfcsdé ' luégo ' c'drilio en ijü'i' 
se prac t icará ri;li¿iu'-. 'aincnte..segun jlásVehlá'dt'riis ' íiccesiidades 'de li/s-1 
babi lai l tés pbbréii u 'qm; vu dir igido. Looti:y 'Eiiei'o ^ ' ' í l é 1!864.— 
'Sálvitílor : jM«ra . i ^S r . "A lé i ( l de : d ü j . ••• '' : - : 1 ' 

. ; , .,; Núm,' 3t.: : •', • i , 

] á'¡* Dmc¿ió¡i-—S\immistrós. 

. • Pn ;cios:que «el Gonsejo. pro-•.. 
.vincial, en unión con el señor 
Comisaria de -Guerra: éti está 
ciudad, han fijado para el ab'u-
'n()',á'lói?'1ilé las 'tíspecies de sil-, 
miuistros u).iliiitré3'.qtie:se ha
gan duranle el actual: mek dé 
Etó'ro;á'Sk'b'ér:" . ^ . ^ ',..'.'] 

Ilación de pan, de véinte y 
cuiit oQzás bástetlinaij, un 
real; y siete céntimos. 

Fanega de ceteiila,1 veinte 
y Oclio, reales, sesenta y siete 
céntimos. : 
: Arroba de paja, dos realéfe 
hoventa y. cinco céntimd's. ; 

Arroba de aceite, setenta y 
tres reales y ócltenta cents. ; 

Arroba de carbpii, cüaíró 
i-s. y diez y siete céntimos. : 

¥ arrobít'dc. léña, un réál 
teiñcuenta y dos céntimos. 
' Lo ([utí sé publica para ^u¡e' 
los pueblo'siiíiei'esiiiios airtígleu 
á estos precios sus respectivas 

rélatiüiiés, y etl cúiWplitttiento 
ile 'lo (íispuestí) eii él 'íil:'t. "4'> (fe 
la ftóal orden de 2" de Se
tiembre de Í 848. í'con 26. de. 
Jinero 'de 1864.—-SALVAIOOIL 
MUHO. '"•• " • 

• '• •Náni, 32:' ? 

Orden, piSbíico.-^Negociíido, 2. ' 

' . Lbs 'Sres. Alcál(les,',(Íestá- , 
caméritds de la Giiarcíia civíl,; y 
agentes de v)gilancia¿.procede--
rán á la' busca y captura de : 
Lol-enza 'Maeslft), la üliitl hace • 
il6¿'liiésés''|eTügó íl¿ ekta cápi-:! 
tai,; i'sinqué 'su.ipaíiré^'JÍíjjueljV 
^ue jla ceclaijia sepa su pnriide-
\o. Dado caso que sea liabidaí: 
¿erá puesta á rat disposición. 
León 27 de Enero de 1864.— 
Salvador Muro. 

i ' 'Sé'flas'delá Larénza: '' ' •' 

: 'Édnd l í t >a¡ios, eStailirá. 
Uta, pelo negro, ojóS'eástlniíiÓs,' 
liariz^alilada, cara laigay color 
bueno, viste de indiana. 
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Núm. 55. 

Orden público. 

Los Ayuntamientos y de
más corporaciones asi provin
ciales como municipales, que 
duseen suscribirse al tratado de 
Paleografía, escrito por D. An
tonio Fernandez, cuya adquisi-
•cióri he recomendado en circu
lar de 1.° de Diciembre del año 
último, inserta en el Boletín 
núm. 145, pueden dirigirse á 
:sii autor que vive en Ma
drid, calle del Desengaño, nú
mero 19, cuarto 2.° León 
27 de Enero de 1864.— 
Salvador Muro. 

— 2— 

Núm. o i . » 

Junta provincial de Instrucción 
pública* 

Por una. omisión no adver l i -
da hiisla df'spuos .do hhllarso i n -
scrla en el BulcLin oficial , coires-
poiidicnU>. ai 11 del corritinte 
intís la cii 'cularde esta Corporación 
<\Q 7 del mismo, dejó de reclamar
se pore l la á los Alealdes dn tos 
Ayiinli imientos en i[iio Imya c.sla-
blcuidas Escuelas eleinentales, 
la cuenta general de la inversioi-
ila la á los fundos del m u í na l de 
las mismas en el pasado año de 
1805, segnn que resulla de las que 
ineinsuulmenLe han debido rendir 
los prulesores á la aprobación de 
Jos Ayuntamientos, reasumida por 
trimestres y clasificados los gastos 
según los otados del dorso de las 
relaciones de pagos, y una nota de 
Jos niños que á ellas concur r í an 
*M) Tin de Diciembre ú l t imo , igua í -
nioulo que otra expresiva del nú-
jnero, sexo y clase de las l í scue-
las.privadusrespecto á los Ayunta-
inientosen que hubiera estableció 
da iilguna de e.slas, y de los a lum
nos que á ellas coueumenin en ln 
•expresada época ; y siendo do abso
luta ,necesidad á esta Junta los 
ilocumentos y noticias (pie antes 
se citan para la formación de ¡una 
esladistiea de 1 . ' enseaauza, es
pera que ios Alcaldes ú quienes 
incundia el cutnplimicuto de la 
liresentc, se le i laráu á j a brevedad 
que ei servicio,exige, reclamando 
para ello de los mae^Lros I<JS noti
cias que les sodn (ireeisas. León 
17* de l ínero de I 8 ( ) 4 . — í í l Pvesi-
ilente, Salvador Muro-—Boniguo 
Ueyero, íSecrelario. 

Kíia\. 53 . . 

El ExcelcMísimo Sr* Minis t ro de la 
Gobernación can fecha 7 de Diciembre 
de ta i ío ultimo, me comunica ta Meal 
á rden que siijuc: 

' ••En.viittEi- del expediente instrui

do á fin de determinar las. partidas 
que deb^n constituir los presupnes-
t'ig de tus obrus publicAS del Estn-
do, provincialiis y municipales, de-
penditínltís de este Ministerio; y con-
sidei'rtudo que, nnunciadiis líi.ssubas-
tus de dirima obras, suirede con fre-
c.-cuei.-i que u • pr<tdncü efecto la pu
blicación por frita 'le liciladores, con
sistiendo mii'-has veces esto retrai
miento en que furnindoK los prtisu-
pntistos con nrreurlo á la cubifaieion 
exiicta ^le las obras y fijn iidd.se r i -
gorosMiiente los priidos elementales 
de cada unidntl, no se tienen en cuen
ta los yaslos relativos á la udminis-
traeion y ú la dirección fncultativa 
de los trabajos..ni lus beneficios con 
que se debe retribuir la industria y 
el adelanto de capitales; la Reina 
(Q. 0. G.) oidoel parecer de la . lun-

;ta consultiva de Policía urbana y edi
ficios públiccíí, ha tenido á bien dis
poner que en lo sucesivo se com
prendan én dichos presupuestos, 
adem&s del precio de los imitorialiVs, 
útiles, efectos y gastos de ejecución 
IHS partidas sigui entes: por gastos 
imprevistos, se abr>narA el tn's por 
ciento, por dirección y administra
ción, el cinno; y. por e! benefic¡o,in , 
dustrial {comprendido el interés del 
capital adelantado) el s^is; en la i n 
teligenciado que la denomínadon de 
imprevistos no prodni aplicarse á 
los aumentos de obra producidos por 
el mayor número de unidades que, 
respecto dé las consignadas en el 
presupuesto, resulten después de 
hechas bis construcciones, sirio que 
se refiera esclusivaménteá lospeque-
fios g-astos no previstos en la com
posición dü precioíi.» 

Lo (fite si- iñsfirtn en el Boletín nfi-^ 
cial pura conocimiento de los Alcaldes 
é interesndos. León íáfi de Enero de 
1864.—Salvador Muro 

Núm. 56. 

CATECISMO ISN VERSO, 

co» estricta sujeción a l texto del P, 

Hipa Un. 

Dedicado A. S. A. R. 
el Srmo. Si1. Principe de Asturias, 

previa tu venia de. S.S. MSt., 

por l). Andrés Myrk Bel.uliez. 

Aprubado por la censura eclesiástica. 

El libro que annnciamos re
comienda por sí solo. La aridez de 
la prosa desalienta, El verso por 
su nnnonítt, se graba con muclia fa
cilidad en la iiítinioria, teniendo la 
doble Ventaja de no olvidarse una 
vez aprendido. 

El públicoba respondido,á nues
tras esperanzas, arrebatando le p r i 
mera edición de este libro. 

Ni una palabra acerca del mérito 
de la obra. Siryan de muestra de 
fu versificación las ¡sig-uientfcs déci
mas con que el autor esplica el mis
terio de la Encarnación del Hijo de 
Dios. 

Vino elarcángel Gabriel 
y anunció ü nuestra Señora, 
iaVir i ren que tiene ahora 
juqto al Padre su dosel. 

' qué 4 despedí o de Luzbel 
levantara la cabeza, 
porq.ue en su naturaleza 
eiie.iirii.fyia el Dios Uno, 
sin detrimento ninguno 
de su-virginal purejs' 

Y el Espíritu-glorioso 
formó de sauirre pura 
de aquella f l t u Criatura 

un cuerpfi de niño hermoso; 
noble alma dióle amoroso, - i • • • 
(pie hubo criado pr\mertíJ 

• y uniéndose placentero 
ol Hijo de Dios amante, 
quedó hecho en acjuel instante 
Dies y Hombre verdadero. 

EL A Y O m LOS NIÑOS, ' 
CARTILLA en verso del mismo autor. 

que OHiLirnu las principales reglas de 
urUmidad y buena educación, con va^ 
fias fábulas y ouenlos alusivus al ubjelo 

La aceptación que este libro lia 
merecido al público y á la prensa, 
nos escu^a^de recomendarlo. Su uti 
lidadad es manifiesta. Mucho se ha
bla á los niños acerca d« la ur
banidad y educación; pavonada se 
Ies dá escrito. ¿Por qué no ha de 
fbrmárseles un pequeño código que tín 
fáciles versos y con el atractivo del 
cuento y dé l a fíbula vaya entepin-
dóles poco a poco de todas las re
glas a que han do atenerse en tan 
importante materia? 

Tal es el objeto de esta obrita, de 
la que van tiradas tres ediciones en. 
poco mas de cuatro meses que cuen
ta fie existencia. 

Se halla además aprobada por el 
Ministerio de Fomento para que sir
va como obra de texto para lectura 
en todas las escuelas de primera en-
oeñíiuza.. -

PRECIOS. 

Catecismo en verso. . 3 rs. 
El Ayo de los n iños , ' . 12 ctos. 

Véndense en las principales l i 
brerías. 

Dirig-irsti al autor, calle de la Jus
ta, núm. 30. cuarto 3 * izquierda, 
con sellos ó libranzas de correos. 1 Se 
recalan dos ejemplares por docena. 
En los pedidos que no lleguen á do
cena, se remitirá un selló de cuatro 
cuartos A mas del importe. La Admi
nistración no responde de las cartas 
n i de los ejemplares que se estravíen 

Cuyos anuncias lie dispuesto inser
tar en este periódico oficial á fin de que 
Uefiuen á cfinocimiento de los Sres. A l 
caí des. Juntan locales de instrucción pu
blica, maestros de. 1 ' enseñanza y pu
dres de familia, á quienes recomiendo 
muy eficazmente su adquisición-, pu 
ríifw/í) tus espmmhis Junlns proveerse 
de su/id'nle número de ejemplares, con 
el objeto de distribuirlos é n t r e l a s d i 
ferentes escuelas para que sircan de 
premios 

Creo esrusado manifestnr el mérito 
de estas obritas, pues basta ver la esplí-
cacion del Misterio de ta Enminucitm 
del Verbo Divino.que sirve de muestra, 
hecha en décimas fáriles, simves y ca
denciosas; ademas que todo el mundo 
salir que el verso se aprende con mas 
yusto, i/ se (¡raba con suma facilidad, 
sobre todo en la tierna memoria de los 
«iños León ^8 de Enero de IHG-i.— 
Salvador Muro. 

X>. Calvador\]YIur»o, 
Gobernador de ta provincia. 

Ha^ro saber. Qn por I). ["rnacio 
López Brabo, vecino de Realla de 
Santnllan, residente en ídem, calle 
KeM.-núm. I . ' , de edad de 40 años, 
profesión propintario, estado casado, 
seiii) presentado en la^eccion de Fo 
mentó déoste Gobierno de pr-mneia 
en el día 22 riel tura de Enero, á las 
doce de su mañann . una solicitud 
de resristro pidiendo dos pertenencias 
,4e la mina de carbón llamada Crisó-

fila, sita en término realengo do M u 
ñecas, del pueblo de- ide-n. A y m t K -
miento de Kenedo de Vnldetuéjar. al 
sitio de Valdeviñasy iinda^or Orien -
te con el términn de Valdt'VÍñas y á 
los demás aires con término de dicho 
Muñeca.* y C-imun¡ngo Con el dé ber
reras; hace la designación de;lns'cíia-
dae dos p.írtenenniaa en layfo^i^a'ifsi-
ííuienfe: AC tomará por punto* de^arr 
tida la &dícata abierta ai.;pi^'dél; 'riu' 
diíl Mol.ino; desde él 3e;.medíraít:en 
dirección 'flo grados Norte:l; 000" me
tros fijando la 1.* estaca; desda est* 
al Sur 100 metros la 2.* estaca; r 
desde estti al N irte! í¿00 niétros la 3." 
estaca: desde e! ^junto do partida n[ 
Sur se medirán 100 métros fijaridq 
la 4. ' estaca y desde esta ul Snr 200 
metros. - ' 

V 'habiendo hecho constar este inle-
resado-que liene i-ealizado el dupósil» 
prevenido por la ley, he admitido por de
creto de este,dia la présenle solicitud, 
sin perjuicio de tercerojloquese anun
cia por medio del presente pura que en 
el lérmino de sesenta dias contados des
de la techa de eslft ediulo, puedan, prfrr 
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes las que seco'siderarencon derecho 
al lo'io ó parle del terreno sclicitado, 
según previene el articulo ü i de l a ln dti 
minería vigente. León i í de En. r» d* 
1ÍÍB4 — Salvador Muro. 

siíccioN on ron UNTO. 

P \ R . U ) A S . 

. Eslamlo resucito : i no consen* 
tir ijiio hájo i i i i ig i in pretoslu se 
abran paraitas publicas cu la p r ó -
xiina t c i i p irada ilc ini inla. para 
lo cual da n i las ó rdenes eportunas 
á l i l i de castigar sevcraraeiilc cual-
(juiera,nirracrinn que en osle sen-
tnlo se enmela; he resuelto lijar 
como térmii ió peiii i i toriu ó i inp io-
ro(,'al)le p j r i i la presentación ila 
snliciliides |iidienilo aii lcrizacioii 
con el olijetn de aluir esta claso 
de eslalilccimii ' i i t i is en ruolitti iRrn 
dé los púijldns de esta provincia 
Itasta el dia 1.° de Febrero próxi-
ini i ; mi la mlcligüiicin i|uc l i ans-
curridn dicho pla/.o, antes del que 
podrán los solicitaules liacer uso 
de los Id-iielicios que les eoneede 
el art . M del reglamento del ra» 

• nio, p rocederá el Delegad» á nrac-
licar el reeniiucniiiento según .se 
previene en las l íenles disposiciu-

• lics inte, á • ccmüuuaciou se niscr-
tan. IJ'OII 14 do l-nero de l í l ü 4 . . 
— Salvador Muro. 

M I N I S T E R I O !)K F O M E N T O . 

A¡:ricultiirfl =:Circiilar. 
til Sr. Minislro de Fomento 

me ha comunkuuo la Iteal orden • 
sif/tíieiite: 

• \ Jos Gobernadores dé las provin
cias digo con esla fecha lo siguiente.= 
Vistas fas rcclamaciunes que lian.diri
gido á este 'Muíislcrio diferentes Jue-
íios de paradas particulares, én queja 
del gravamen que infieren á esta i n - '' 
jriuslria las dietas y dereclins j|ue se ha- . 
lian asignados á los delegados y veteri
narios por las visitas que hacen á las 
niismas para el recinuiciinienlo y aprn-
bacionde scinenlales, cuyo gravamen 
aumeila los derechos que tienen que ' 
satisfacer i\ los veterinarins t̂ ue van á -

http://eiie.iirii.fyia


las nnlenps Je los visitadores gunnralos ' 
dél •«roo. ' • . " . i 

VUla la fteiil orden de 14 do Abril 
de 1849. cucuyo a r l i c u l o l i so |irc-
vicni' que cuándo los dueños de las 
piiradu? traigan á la capital el ganado 
jiai-a ser reconocido, solo tengan que 
satisfacer los derechos de un vclcnun-
rio. y esto con arreglo al arancel que 
•MI ef mismo se marca; y queeslán ohli-
gadus á satisfacerlos también al Dele
gado, y dictas á este y al veterinario, 
cuando por conveniencia ó comodidad 
propia exijen que vayan á reconocer 
los sementales en los puntos en que 
tienen establecidas sus paradas. 

Atendiendo á que no es dable pres
cindir de' este previo y primer recono-
cimientó para autorizar el uso de los 
sementales en las paradas retribuidas, 
y que es voliinlario en los dueños el 
exigir que aquel se verifique en su ra
sa, siendo por tanto justo que sea de 
su cuenta el aumento de gastos que 
ocasionan, y que podrían facilinente 
evitar. ••• 

Atendiendo á que no militan estas 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores generales,' que son 
un medio dé vigilancia y comproba
ción, establecido por el Gobierno en el 
interés general de los ganaderos; oida 
la comisión de cria caballar del Real 
Consejo de Agricultura. Industria v 
Comercio, y de conformidad con sú 
dictamen, se lia dispuesto lo signienle: 

, 1 . ' Se recinrda á V. S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de 1S49, sobre paradas públicas, 
v muy especialmente el del articulo 14 
de la misma; advirliendo que no lia de 
asistir al reconocimiento con el Oele-
gíilo. y á sus órdenes más que un solo 
veterinario; y que la tarifa de los de-
rerjios que se lian de cobrar, y que se 
bulla determinada en el mismo artícu
lo es la'siguiente: «sesenta reales por 
el reconociniienlo y certílicacion de un 
semental, noventa por el de dos; cielito 
por el de tres, y ciento veinte por el de 
cuatro eii adela'nle, Us dietas de viaje 
serán, para cada uno, un duro diario » 

'2 . ' ' El veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per 
cibirá en remuneración de sii trabajo 
un sueldo li¡o á cargo del üslado Por 
lanío cesará lodo abono do gastos y de
rechos al mismo por los dueños dé las. 
paradas particulares. 

•i.' Acogiendo toda queja docu
mentada que s e d é á V. S. acerca de 
la trasgresion contra estas disposicio-

i nes. la.reprimirá V ; S. con toda seve
ridad, dando cuenta á este Jlinislerio 
para la resolución convcmcnlo. y en
tregando, al culpable á los Iribu'nales, 
para e l ' proccdiniienlo á que hubiere 
lugar. 

í ' Estas Reales disposiciones se 
insertarán en la Gacela y en el fíoldin 
oficial di' este Ministerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el de esa pro
vincia, y cuidará V. S de que se rc-
prniluwán en todos los números que se 
publiqurn en el inesde Marzo decada año 

De Iteal órden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. M. á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las ¡nnlás pro
vinciales di! Agricultura y á los Alcal
des y Ayuntamientos de la parle que 
respéetivamente les corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos altos. Aladrid 19 
de Asosto de 1834;—Laxan—Y de la 
propia llenl órden lo comunico á V. S. 
reencargándole su cumpiimienlo. 

•El llobierno de S. M. que dá toda 
la atención,debida á la mejora de la cria 

, caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliar 
los y pluiilear otros jiuevos, á medida 

quelos recursos del Eiarin lo permitan. 
Entre t án lo liaren Un servicio digno de 
aprecio los parlieularcs que eonsullando 
su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falla, siempre que 
paía ellas escojan sementales apropósilo 
liara perpetuar la especie mejorándola:-
fon por Imito merecedores de especial 
protección, asi como en bien de ellos y 
del público eonvieneilrohibirlosqne no 
tensan aquellas circunstancias. Sin per
juicio pues dé l a liberlad en que está 
todo particular de usar para sus gana
dos de. los caballos y garañones que les 
convengan con tal que sean suyiis ó por 
ellos no se le exija retribución alguna, 
cuandi) de aquellos establecimientos se 
hace asunto deespeculácion es necesario 
que la Adihinistraeion los autorice é in-
tervenga » Con estas palabras se enea 
hozaba la Heal órden circular de 13 de 
Diciembre de 1841. Los satisfactorios 

Tesullados que han causado sus disposi-, 
"'dones v las observaciones que sobre 
ella¡¡ ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ánimo deS. SI. á reproducir;, 
las primeras v reasumir las segundas en 
!la presente, circular para su, general y 
cumplida observancia. 
1 Por . lauto, oida la sección de Agri-
cullura del Real Consejo de Agricullu 
ra. Industria y Comercio, y .con arre
glo á aquellos'principios, se ha digna
do S. M. disponer lo siguiente: 

1." Cualquier particular podrá plan
tear un eslabli'cimienlo de parada con 
jabalíos padres ó garañones, con lal de 
que obtenga para ello permiso del (iele 
polilico. que lo,concederá previos los 
trámites y con lás circunstancias que se 
espnndrán más adelanle. 

i . ' Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que so hallaban csla-
blecidas cuando la publicación de la 
Real órden de 13 de. Diciembre de 
1847, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas, y apesar de lo 
que acerca de las distancias á que lian 
de abrirse las nuevas, marca por pun
to general el art. 10. Pero para la per 
manencia de'estos establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la palente 
del Oefe polilico. con arreglo á lo que 
establece el articulo anlerior: el Gefe 
habrá do concederla siempre que los 
sementales reúnan las circunsláncias 
que marean los artículos 3 ' y 4 ' , y 
que el servicio se haga con arreglo á 
lo que dispone el reglamento del ra
mo que se manda observar por los ar
tículos T y 16. 

3.' Los sementales no han de tener 
sí son caballos, menos de cinco años, 
ni pasar de 11: su aliada no ha de bajar 
de siete, cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Mediodía, ni de siete cuar
tas y cuatro dedos en las del Norte, y 
siempre con las anchuras correspon
dientes. Los garañones han de tener seis 
cuartas y inedia á lo menos. Esta alza
da no se'rebajará sino en virtud deino; 
tivos especiales para una provincia ó 
localidad y cuando oída la Junta de 
Agricultura de la provincia, lo declare 
la Dirección del ramo. 

4 ' Unos y oíros sementales han de 
estar sanos y ño tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni contagioso, asi co 
mo tampoco ningún defecto esencial de 
conforniacíon. El que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
heclio excesivo será desechado. 

o.* El Gefe político, recibida ¡a so
licitud del que 'pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, eiunisionará al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos jiidividuos.de la junta de 
Agricultura. Nombrará asimismo un ve 
terinario que á vista de la comisión pro 
cederá al examen y rcconocimienlo de 

los semraialcs eslendíendo bajo su res 
pnnsubilidaU uila reseña bien especifi
cada de cada uno de ellos, la cual llr 
mará, aúlorizándola asimismo el dele-
lado con su V. ' B ' 

(!.". Dicha reseña se enviará al Gefe 
político, el cuál quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exacliliid, 
si lo tuviere por convenicnle, concede
rá ó negará el permiso, según proceda. 
La autorización será por escrito, y con
tendrá la reseila de cada uno. de ios se
mentales. Se insertarán á la letra en el 
Boletín oficial de la provincia una por 
una ihmedialamente que se concedan. 
De la decisión del Ocle político habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

i . ' Se expresará lanibíen en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio sedará en estas paradas con ar
reglo a lo que prescriban los reclámen
los que rigen en las del Estado. . 

¡. ' No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó mas de estos con las cualidades 
requeridas, además del estipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del 
ijobieriio mía recompensa proporcio
nada á la estension de sus servicios. 

9. * El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea 
del Estado cuando la monta sea gratis, 
ora de. particular, elegir el quo tenga 
por eoiivtnienle. 

10. No se permitirán paradas den-
Iro de las cajiilales y poblaciones gran
des: pero si á sus" inmediaciones, ni 
iine. se aglomeren varias en un punto, 
á menos que lo exija la canlidad del 
ganado yeguar. Fucra .de esle caso se 
eslahlecerán á cualro ó cinco leguas 
unas do otras. 

11. Para cumplir con el artículo 
anterior, en cuanto al establecimiento 
de nuevas paradas, el (iele político, 
oyendo á la junta de Agricultura, de
terminará la situación que deban tener 
aleniiiendo á la rualklnd del servicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la lo
calidad, á la exactitud que hayan acre 
ditailo.en el cumpiimienlo del articulo 
19, y en caso de igualdad en eslas cir-
cunsiancias, á la antigüedad de las so
licitudes. 

12. El Gefe. polilico dirigirá trasla
do de la paléale al delegado de la pro
vincia, y elevará otra á la. Dirección 
general de Agricullura, Industria y Co
mercio. 

13. El Gefe polilico velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este de lá Autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se g¡ • 
rarán visitas á los depósitos y casas de 
paradas, las cuales tendrán también un 
visitador, residente en el pueblo en don
de se hallen establecidas o en el mas in
mediato Este visitador será de nombra-
ii.icnlo del Gefe polilico á propuesta de 
la jimia de Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen, serán de cuenta 
del interesado. Cuando 'traigan los se
mentales á la capital déla provincia solo 
devengará derechos por el reconoci-
mienUi el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de ser reco-
nocidosenotro pueblo cóncurrirán á ve
rificarlo el delegado y el veterinario: el 
primero percibirá por derechos la mitad 
de los que al velerinariocurrespondeu, y 
ambos tendrán dietas además. IJI la" 
rifa será la siguiente:, 60 reales por el 
reconocimiento y certificación de un se-
menlal, 90 por el de dos. 100 por el de 
tres, y 120 por el de cualro en adelan
te, bis dietas de viaje serán para cada 
u o un duro diario. 

15. El delegado, en caso de no ve

rifica-por si MIOS m m i c i m i á n t i » . pro
pondrá persona que los ejecute. El Gi'fu 
politice, oído el informe de la Junta di; 
Agricultura, elevará la propuesta á i i 
Dirección del ramo para su aprobación. 
obtenida esla, el su^tiluto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
esle inulto corresponden al, delegado ' 

16. Se declara espresamente que 
el reglamento para los depósitos de caba
llos padres del Estado aprobado por 
S. M. en 6 de Mayo de 1848, c inserto 
en el Boletín oficial de este Ministerio 
de 11 de Mayo ¿«I mismoaño (núm. 19) 
ha de regir en todas las pandas' públi
cas, ora sean de aquel, ora ue particula
res, ya establecidas antes de su pulmca-
cion, ya en las que se organizaren de 
nuevo. . 

17. En cnanto á los depósitos del 
Estado se previene. 

1. ' El servicio será gratuito, por el 
presente año de 1849 y el próximo de 
1850. 

2. ' Mientras fuere graluilo, la elec- • 
cion del semenlal que convenga á la ye
gua será del delegado, leniendo en cuca-
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la olra. 

3. " El dueño de esla tendrá de- ' 
recho á que se reitere la cubrición, pe
ro no en el mismo (lia. Por ningún titulo 
ni prelexlo, y bajo la mas estrecha res 
ponsabilidad por parle del delegado, 
se consenlirá, que lesean mas de tres 
veces, y esto en raros rasos, durante 
toda la temporada 

4. ° Atendiendo á que no hay en los 
depósitos del l5slado sulicienle número 
de caballos padres para todas las yeguas 
queso presentan, los delegados elegirán 
de entre ellas las que por su alzada y sa
nidad merezcan preferencia husla com-
plelar el núm. de 25 que cada caballo 
puede servir. 

5. * Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada caba
llo, con es|ires¡ori del nombre del dueño, 
su vecindad y demás circunsláncias pa
ra hacer constar la legalidad déla cria. 

6. " Al'efecto se lian remitido á los 
delegados de los dopósllos los corres-
pondienles modelos impresos, de suerte 
que no hava nías que llenar sus casillas. 
Por cada yegua se llevarán tres mode
los: el primero para el libro rctpslrn del 
depósilo el segundo, que se pasara al 
Gefe polilico le elevará este á la Direc
ción de Agricultura y el lerccro se en-. 
Irisará afdueño de la yegua ó al que 
la haya presenlailocnel depósito. 

1.' Con este doeumenio acreditará 
en lodo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Goliier-
fio respeclivnmenlc señalaren á esle ra
mo, y que se han de aiijudicar prel'e-
renlcinenle á los producios de los depó
sitos del lisiado, asi como la acogida en 
las dehesas de potros y yeguas que se 
establecerán. También servirá e l ce r l i : 
lirado para darles mayor eslimaeion cri 
su venia. 

8' Si el. ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozar de dichos henetieios. cuidará d« 
exigir la entrega de esle doeumenio y 
dará aviso de la adquisición al delegado 
del depósito. 

9. * El duefio de la yegua dará cuen
ta al delegado del naciinienlo del poli o 
dentro de los quincediasdehaberse ve
rificado, enviándole su reseña, une el 
delegado podrá comprobar llevándose 
con tdla otrOs modelos que al efecto se 
le enviarán oporlunainenle. 

10. Considerando que apesar de 
los esfuerzos hechospor el Gobierno en 
este ario para reponei; la dotación de los 
depósilos de los caballos padres y esta
blecer oíros nuevos no han permitido 
los escasos recursos del ramo lá adqui-
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conilfi'aás.'lás, dualidades cpn'veúieiilcs. 
páca Ja.i'uejorg,;detqpvm y...quieran ¡ 
ded¡i;arVosa .i'sle.senicjo,,ft(jue los (iré--, 
sonten a fes ^Gj'fe's,po\Uicos., Eslos, .,ol-
(Jás, 'li(Hi.í'nUs dé:.Agríciilluta, ^ermili-., 
r^u flQS , le. ejef ziin en. ios, depósitos del; 
Estadoijrffd'f ]>arajl,.,anw de layeym, ; 
y(.uoj) abo(i'o(le,d<^|dui,mlpp(-,(:ada una, 

. qile (^)k?n,..¿l'.ilúe!jp'.':wr,,oi(b^.ia^ 
. cjíal :Se enlrcgiirá én él.áciu..por,pl (|e-,i 
Icgúdo, ó,.'la pei;sona..que iil;,electo,co-] 
misione al (Jéfe póliiico,, y.'á,quien, ser'áu, 
iiimédialaméníe. 'reiiilegrailoi^ poí- . 'el. 
Unbíorní) lisié ser vicio' se 'liara con ios., 
uiismps jtggislrqs/ dpcunieiilos y prerp-
giiiivas que él dé los '.cátiallusdé). Esta.-
1I9, pij.ro advii'liendo.„que;,¿e ha,de dar 
précísfunciite en' los;depósifc>j,. deblísta-,, 
do/ Eiíéllos no. se pérmiie el uso, .del | 
garaüon; ,:;;l,'i¡- ., ":•-.-•.',••.•!!', :; 

. . t i . Los que.Jppseen. i'caballós ipa-;, 
dres de , 8 a , , | > i ^ ^ l ^ ! { M n [ , , ^ ' . i ^ l t ^ > . 

bénelicios qim se'usegür'au. por el,:arti-1 
nulo, 7. ' , ,podrán, conseguirlo sin mas. 
que. hacer resisliar aquüülus. aiile)1ia., 
coniisipn,.consuHlya,, oblénienqp ,cerlL-,. 
lir.icioii coiififriuandose cóh, Jar .y re--, 
cibjróé la,delegación los avisos, y do-„ 
«ümebtus. de que hablan Irá.áriicúlók, 
s.'.'ai,»:' , , , r ,.. • ;" ; 

12. "S. M. confié én que los Gefes. 
polilicos las Juntas ¡de Ágricíillurá y 
los (lelegadós,. que tan interesantes.ser-1 
vir;¡'os.::se liallau presiañilo ál. ramo,, y, 
cuyas son eu. su maypr parte . estas .in.-, 
dicacioiies, contribuirán cpn. la.. maypr 
acjiyidail á persiiLdir á:los, particulares 
cuanto interesé él . crédijp de/sus gaiia-
di'i-ías, ya él darlas a coiiocijr, de .esia 
manera'autentica, ,ya liicilitar sus. ser 
milita les jiara el m.'jorainienlo de. k . 
ra/.a, ¡i.'inieiidoso en el caso do .optar á, 
l i i i íb .Mnítkiusqi tó se .les están, dispenr,, 
üMíh, y ¡IUJÍ se halla dcíid.ida ,á | i rpr 
curarles la Iteiaa. asi por iótdi" de su, 
üflbiuríiu.céiuo soiicitandc. iá coopera-., 
ciiin de las.Corles. ' >. ' ,, 

. 13. . Los delegados del ramo de la 
cria caballar, enias provincias cuque 
hubiere depósitos del, (¡obierno: 110 po.-; 

' djúu. tener .paradas particulares de-su , 
¡irapiedad.'La menor coulravcneiou so-
bieíesle puntó se entenderá como:re-: 
milicia,, suspendiéndole-inmed ¡ti lamento 
\ dando cuonla al,Gefeipolitico. Desde 
id ,año:pr(ixiino. de.ilSSO el cargo dé 
delegado,, .aun cuando un hawi de-

. pósito .'.será incompuldilecon la: pro-" 
pinilad ile p,irada piirliuular retribuida. 
i,os queen este las tengan :no :podran 
ejercer las visitas y recouocimjcnlos 
preieuidos en los artículos: anteriores. 

19.. Los delegados-.y encargádiis de 
hjs .depósilos. cuidarán bajo su.mas cs-
livcha res|ums»bilidii!l,. de que se llenen 
y í;uslodien.iCii¡iladpsan)enle los regis-: 
tros que quedan mencionados. En. las 
(•.iradas .particulares Ara un, servicio 
riiliiui.de consideración del. (¡obierno. 
y que dara pruferéncia para su coiilir 
liuacion oiv igualdad de circunstancias el 
llevar registros análogos.:¡con arreglo :á 
las. instruccÍ!incs que reciban • del dele-
iwto... <¡l,:. c iwl . recégei1!) ..Hn,: ejemplar 
di-.cáela hoja ,dul;.,regislrp,:i-i¡feiu¡p y ¡lo 
feii:itira:áJla:i)ii:éccion,1de ¡Agricullura. 

«Ó. , .Cuando, el sorvicin.se df; en las: 
p icjiilas particulares, por, se¡penlal¿s.;.no., 
üM;.oi¡ados^.so cerraráii;a(|,uellas,.,por,,cL, 
t" <•&' político. Y e| iluefÍQ¡ inéiirrirá on. 
la mu.ta de ciiíco á Vjiiince. dures, i(, 

i'i... Si.en una parada.so eucénlrare 
i¡if¿,l,os,s(¡iii,énta)es que ditn. el senÜQ'io, 
'••\'snln. si)ti..(!ilei,tiit.es .delo? aprobados 
paré el!%, ¡sjné.que no licúen Iqs (.uali-
dsiies-.rcquerjija?, aiiqjas.dé cprKaifoJ'i 
jaráííá í c u r i i r a el ducho éu la ¡ leaidc 

¡ filfa ^raof .¡lesigoada en, el art. 470 del 
Cóuigo'pénul. :„.' ., .,¡ ¡¡i,,,., .,: 

. 2^, i,$n.4w,l3'wyJigen!esi tó.t|i!f f ¿ m , 
da una né e>tas dispQSicipiieis.que.nOj 

• sean .(!,íi¡n(;¡ah^|.:n|e trjinsilionas^ deUjr-
! miné' fijo^'jin l'aijln' qué. csprf'sament.e'ua: 
I sé, rijiíoijuim, '1!PS (jefes .'piihlicps 'cni^la-1 
: ráii, de ití^ngfrcjpn'ip)» d:,mti¡lm,¿ficiát. 
i de lá' iiroviijjiiá: :en"ciiaii(j¡ (a ró.ciban,, y.,' 
1 al" priiiapipjle'la,.'ti-irigpraila.pSjCjiiliii 
íaSo.'púdiéhdpj.réclama™ 
: dph'dé le ,h'ub ¡ése.. '.Un ,:éjéij(plé'r^(li! ¡'la^. 
Iniísmás'.y'e.r.Reglámppip^'citádp'l esfcirai 
; dé.tiiáhii(iéstp<y ú.dispnsicipu'idéjp^itu^';., 
! fl<j»' (ié lak' yéguasíén' t'ó.d '̂ parada, \ 
I d W ' ^ d o ^ ' ^ ^ r j Ú ^ V , . , . . ' . ' , ' ^ ' '. : , I , ' | , i . . 
; Se eniarRa.i'inái'ménté al'celé üe los 
' ' d e l ^ & ' ^ ' d t ^ ' y ü l W ' d i s f A ^ i i ^ l U f n i . , 
iqbe'íetilamen coiiti'a la' 'tnénor'óniisiqii^' 
;jríil! de'los-'líét^ pqliflijcü,' (jbii ^'W^prjí;? 
'•foHíi-^-^)i'iiljii$ "fiisHfiiilá'ii^iftéjUj!. c8ft.{ 
iseveridad- 'en 'dbsi'quib: déf "SérViSib' y 
' iMnidettos'pa'rliéubM"': "' ^ '•' 
i :DoiReálBérdeiv leidigp! á.'V,.'5S.', (¡ara:' 
'«tt' puntual >ctimplmiénté que'^irocUrá1' 
rá: con partictilár'esnierO,'» • . . " ; 

DE.'LA5> b.l''I¿lÑÁ.á DE HACIENDA. 

Ádmiriistracioh prlíiéipál dé! Ilaciendif. 
' 'pública dé iu p'ruviuhia dé LeoU.' 

, Estancos.-^Persojiál. 
• • ., 1 - ' , '• , r ' r . , 1 •:•! >' • 

,• S e b á l l á n yacaiites'lpsestancos 
(lé Caniii ímuela, . 'Ton'esíiu,: ¡La ' ÍM-
siíla. y aabugo^ pei'teiiecienle.s Idü 1 
(los priiiiiínis á; l i i Adiiiiliisl'ríitroti 
Süballi'i-tlii ile'Ribsc'üi'i), ¿ífórpépi. 
9 U„.úe Boftiii; ,y. e l úíl iniq á . i l a 
do, Ric l lo ; lo que se anuncia al 
púbiicu por el téi inii io de. 15 (lias 
para, (jile' p'rése'utén sus" i i i s l i i i í c i a s 
(locii iiiiJii (iiílu's érr esít'a olicíii'íi^ ;los 
qtié se cpiisidéi'éii aoreiMlüi'es á ob-
teiiorlési.en i.a.i | i | t ;ligaiiciailci)ucou 
4e"Our8arán ,a<|u«llase»'i |üe':nu'K«i 
exp rop ia indiVpeiisalile CÍÍT'UIIS-
tancia'de'pá'gfiil- Irts é rec tés ál c i in-
tadii . L t o u " I j (Je Enero úe-WiiiL 
—Fi'i i i iciscb Mai'iá ( j i i ! . l é l lo . . , 

! Di' Vtñ OFICINAS BE' 'DÉSXtotITIZiCION. 

OMtóS.iWiidifiít'i^/íwn^s.'iá WENES 
NlCIONilES QE,U PROVINCIA; t í-,.i> 

Écfaciqn^dcjasjncfis adjudicadas,por. 
lazulita ¡supprior. MerMntus tn ser 
simts,,dt 01 de í)iciemire úllimu y 
7 dtl liclual. , , 

A S Ó DK 185(5. 

'frinidje 'déll'3;dc'Ói.itubre'. , 

Escribuma'de Hidalgo ••¡•1 

El prinier qtiííion iJé'úna h'^reda'dj'clé'las, 
Monj»s-tle S... 'Pedro,ninrlír, 'dp Mii'yñrgh',.' 
sita eiíléBni¡noiJii (jor(tóilcilÍo,;ii'íini:"t,SÍB 
y otros del 'invi-niiirjú^. tijiiia(íi(Jó';t'ár'Dóii 
4otm.Cotluntes,. veciii>,ile'.Vatdflrii!i, '^n 
io.oo(j,.rfi.,l.-..:i.,, ,., , ; : : • „ , : . „ . ,: -:: 
! El.segundo q i i jDpn. i lHla miKmQ.hurcdud, 

do'ig'ú;irpr(H'üdi.ví]cia|).iiüiii,.Í^ 
del ii¡véii'i¡ir¡oi roinaluiJb [iór et.inUmo... 
mi lO.fiUO rs. , , :. , 

Remate Bel 20 tle'Jtinio de Iffi.,1 

¿ « c r i t ó í h ' (Ié .1):: l l im'u/áu'alei . 

Un»IIBÍedad detCiBililD CÍitéit^l Ait's-
la ciuilad, en su término, ¡mlm. ¡JülHIal 

«i iñvoniarjo, jrmoiaJa'ior 1). Kéllx Ármciii 
gol, vu ll.O'JU rs., 

Remate! del, 20. de Setiembre de ¡1863. •.-, 

EícHbiiiitil idé B . Elibdoro dé las Vó-; 
" 'i '"'' ' ' ';;•';,:|/ii)l3¿', ' ' ' ' .l,. ' ' . ' ' J'[ 

{' ,iUiia¡r heredad,'delsünbild* Catedral.,He; 
• cslí(,,ctijdi^dí •en ..RU.iériiiino, ¡núrn. ,¡1,285 
dt'jljíiivi!Ul:icip^^ri;inaíada.¡^or,:D^: biéniaiu. 
i ) ) 5 ¿ , ' , ^ , i j , ^ i o . f ¿ . ; H . " . . : . ' , : , : ,:::„. 

ITo Liraiíü ,.¡iú, líi. Colegiata i lo 'S., isinj-o 
d'd'UiiccróítaíC üb^'^té'riili'ilo^.'ii'uf'n.' 2.'Óo3' 
llé^¡íiVÍ;'ó'UlC"lo,', 'rtimaiada' jíór,'D.!''Darui¿íái 
MlciUoVVUUldOi) rs, ' u ' • ; - : ' r . i w i 

, :Uwi:^ríi'áo¿, itBiiiadtí'AgUBiiii/déliíGabíl-í 
dO'iCiiteiti'al'ido'eiilu eiuiladií (•ji.,satériiíliioJ:\ 

i núiii. ,4tí5del.i|ivüiitdrip, !ri}iDaiado,|ior Üon.) 
lEijai.dii'.Ri.bl^v.siMlO'i.ypOjs; . j ,,,, . .„, . , 

.W-lrojiiraU^'tiláliiitoíJe .lar; Futíntes^.de.l^^ 
i Mura ̂ Eiiiséojiát iVe'é4a,'cíéHau',' 'eiV'»». ler^, 
inlihé.'íiúiii.' 'l7.':di)¡''¡íK'íjnlúríu,;','rfe,eí^t'ililo 
i fUciD..'FélÍil:'Arííieiigól, ¿u :)S1,0liu'rs. "; 
i D(li')iÑaa8:niulUM.'<le'.PiW^"néllUlií^'! 
¡do,'délij,'iíar|li:oeeiieiiuta,'tér[iiiiib lile eiíUi i 
iciodaili'OÜiiÍjVlti'ilel i i i v ¿ í i ú r t u ¿ rentatado^l 
ll.,ur¿D:,üi|iriaodiRiiysroy:H(i ti4¡0U(J(r»'.;¡ ,. 

líos, [lacltís du:^:a^,ijk, dijir.Uali.iliJa CnlQ--
'.jdo^lá.ciiifiiailj éu s^téniiioo., iiúmo-;, 

iiUjMU'dei ii'iveiílarió, ii'eti'ialádai i'.órípbni 
!B|(s¡íio;i.ii ei.'is.iyj), js.:,',:;';:;':, ,;','.".'.. 

I Msériliatiia d c D ! Bámon Bóaleü 

j Uii^.iiureiiiid, ^lé lajabrit^ de la i^esia. 
del .tiiiVgó,' lérininüs dii^.dielió'ijiiit.'ljlo, y 
^alz'áUjlia, '.íiuni,4't,.,ÍÚ4dél.iiivéoiuiió, r e . 
'inalada uur ¿I ñturqdé» (Jé ' Vlliásaííie ' en ' 
oá;iOUvs:'';;:'' ' : ; ' 4 , ' : : ' i ; :' • ' 
' ;Uíl;a íicréda'd^'deli'eOilVeiilVrfe^móiijíis 
'de V.a'lita Cruz de Sallagiiu, 'ui tél-iilinOs 
utíl tiurgo y lás üniñi;ruí, '; 'imin.':4i:9t5 
ilul, úivuiilariui tuiiiauOa ^ o r ' U . . Mauliciu 
liaívuaiyii •71,.tU.'|.r,á.,i - • ^ '.• ¡ 5 : : ¡ , 
• (Jira lieiiíüuií, dula Colegiala, do'SÍ .Isir. 
(Iru de usta eiuüaü^.Lériiiiiio.deiF.uéiiléii dé 
lus '(.héiés, i iú i i i ' . j 41 'Üib' det liiVoiitunb, 
i uiiijúiüa'1 oér i).;:PaIilu' íjaiuú's. éi l ' i t j iüú. 
i cu le s5 ' ; T ' . • ' ' ' ' • ' , ' . '"•.'• 1 

'Oli.riiériídad. do' la riilsiiia'pnlcedeneia, 
eo léi'ltutiu t lé Vdldesaz'de los elttru.s, mi-
íueru 41 8UI>:dul lltveiitullOj leniiilada ^ior: 
U.:íaiiiif}iu,U«iju»:eii,52,UÜU rs, 
' Ulr^i liuiiíiluo, igual .p)'uci.>iieiieiiil,qiio 
ta aniel lurj éo^énniiio^K V(itdesa.J,y.,Q<lili-l 
talúlla eii Jos Üun'us* . i i i i i i i ..i/b ÍÍOíijilij.i hir, 
veuláriu, i'úiiiaiada ^ibr D. Elias baiitu^ en 
S.OUO r s . " " : '' : '.j ' '' ' 

Ulra liWeiliióV'iVél ;Cábil'do' Caíeilrid dé 
ésl'i :c¡uda'd/.(l¿l 'll¡itiú (Jlj' FUeiitusuó'iuá 
Oti'iós, iiütiu 4i:i)¿ü düi: luventaiio, ' le-
iiiuiaila,(ioi-.;D. Muuuél Sainos, eirHiüUÜ.; 
reales, : ¡ •: , .:, . •,,..: ;: • 
. Ulra tiuredad, du la tlevloria de Fueptes 

ilti tus Oteros, en kú.íúrlimi^.núili.'il^llS, 
del ..ii.v.i.iiaiio,. reiiiatada liur 1). Mariius 
l'ilet», ¿11 Vl.tOU 16. ,' ,.' 
; ü lia tiel'ra, (la la t'abrica de diclio ^Ueq-
tesi «11 sii 'lóriiiili.íij''nuiii. ^ l^j l jy 'del IÍÍ- . 
yuiilar'ió, 'reiiiaia'i!d [IOÍ-'D.1 Mañut-I 'baitlus, ' 
(In'+jdU.hl. 'UÍf : ;,' :• • . ¡ ! • :, • •. 1,1, : 
' Loa libreuad, dBleenvl'iilo'dc:S:!Clatidio 

de CCHII, eo.ltíiauiiM du. tuentes y PuOlar 
llura, IIÚIII.;4;1 UUo.idül iuyciilario, ronia-
lada1[im,,,t .̂, l'.aulp,santos, eii!!Í!l,,UUU.:r$,l; .. 

UíraMi^rciiad^dé iii fiibnca.de Fitedles 
de los Ülerus,', en .su tütiiiNiüj i^üíiiuro 

,iiél iiiiciiiátlu'j'léiiiaíaila ¡jur Uuil 
AligL'l' Ciiicédu,'eli'ii.OOl) rs : 
¡ Otra llerédai), de^üil-ha taorica de.Kueíi-
ttsi léiuiulü' del llúsoiu 'y Pbiiiaduía,. iiü-
iiitíi'0:4i,Uiú.' del iiivcuui'iu', riinialáda' [iür. 
til IIIISIIIU, 1.11 (¡,ÜUJ IS. ,; , , , , ' . 
>, ¡Litra tieredao, ,Ue dicha fabrica,,,termino 

der'i.eiitys, V.aldiisáü.y.tjuíiiiauilia ije tus 
iiterij^'u!ini).':41,Uf^ iiél inviiiiiiírju, rema-
liida:'|¡ei''D.Sáiillag6'liViljoii'J'!éira6,Ü(W 
• Ütra irérudaili dt¡''¡a iii'ü|jiá fáünc'á ' tté' 

lfueilles:i;irS(i'lérliil'iiOi tmili. 'flliijíÜiíléV 
iiivéiitaW(i, (vliiiiiaiia-poi' Li. Mauilél '¡wiii-
tbs en 1,205 is.'l' : i , • :• •' 
' Utra^licibaaiJ^de la lllisilla fábi'jcá; en]$u 

térnimu,. 1111111 ^l . í t lU.dor iiiyvuiaíio, r é -
l¡ia^jqailíui],i.-^iiil»inu,-.eiij5¡,Uo2 rs,. ,. 
[ U.lra'tic'reila'd de la.t'iibrica du Lljiine'fa.y! 

Veyaqueiiiiidii', :.iíii su" iér'iiiniu, núiiieiu 
íl , í tud ut| iiivéiitarru, reiíiiliada: u é r lliill 
Jiiáll HuifrigUi», l ' i i ÜUOO'Í . . ' " 

! Ulra ^héredád; de la'rabrií-i.'do'Logati'en. 
sil t6niiiiio,:iiüilii :4i:l;8}fd:'del iiiventttr.ió, 
r|iiiiula|lai|jéi:iU."A.ui;t'l' StitldUei/tlii 14;UÜU 
rUWí . i j i i . jüM : , i , : 1 - i , , : : : ' i i . : /.•: i : , ::': 1 

Oír» btieJiiJ, dt h fii.ricj tic i'aiuiulo,, 

; ' i i , , : • : ; : í r';,,¡-.;:.':'.'í¡7-jí i í ' i .1 ' . • / 
tírminos del misma. Corral y La iz .nnúfni !^ 
4:|,88i del ^illV^l|l^.ip,^^Hnlatada1.|)or7t)un 
Ai.itfi/io.Lertij.eii.0)9^5, r S j . , i , ^ . . .. . 

Ulra Wefigil,' lié la' falínea de, yégatju^ 
iñaíla',''en .'su.i'^riiiih'b y ' Piilaioem;' iniiilié.-
rirAI'.'SSS'ilel'iiivéi'riiiriO/' iénialíídá líorDon 

; Pablo Rodfigii.iíí'eriffiJOuOVS. < • < < • , 
Oira.'lierniliid/ itérotino dn 'Sti.rColotn--

tia, jde *u.Hectoiihi,,irúlir.:',4:t',üdel.-, ( U r ' 
' vniil^'^,:Te|iVitjtd{i ^ór.^I); Fótlx•'i'''erréra^,, 
ieii.'áoioOUr^;,'^'.,;] '.•,(,í|,,.„-:'(.ji *, ,,¡ • 
1 |Olja.il:éreilad?rt,,'rq»ti!i> ^edjc.ho .Sta. Cii^: 
loiiíbai' 'ué'su faliric^,: 'íóéi- •4^J0'*t.,dl•'l, 
inveiilií^'ó,' VeAiatáda'per j).1 Pedro' (iou-
¿aírf, m 8,lt.'0 ra' ..'•''•'' ', " , ' ", 

' ítlra.'lieredód/xití'ttiffrib'ritíiJde ;DéÜésa dé; 
(Cuioemveusiií.iórimuo ivüin.'4l-,939'dni: 
lioveiltarjuit^ntataiia epr U. Uat'aul :Loreu-
1 záiiiien; ' m í a ) , « ',',•':.;,,•:.. •'. ¡,.:-••,;,.. 
; 'Otra h e r é d i i i l j ' i . é la fábrica de la, Mvta, 
':dé"C(úréetió;' oii só:,tér'tiliijib,''ituiíi,, VlA'-iS, 
¡diil iiiVéiit'ál-'id, r e m á ü í d á jior1 Ü. J'uliiní Clá-
Inias.'eli'tó.ílOO:^.1 ' ' l ' , : J U ' ! ' : •' • ' ' ' ' . : . 
i . iy,Sü;ailuiieiii'ali[iúblico pór.íi á lás ¡ l i l e - ' ' 
í r e s a d e s - c o n v i e i i B realiaár'el [^¿b'siiV'esjHt-^ 
jrar.iá, i jue U'^,so|i.ii.iióliliuaiiiis jo,licialiiieii- • 
¡le^lus^r.tíuiaiés.dti, quo yaí:hei:,liu,iurMeiü|i.,¡ 
iLijiín' l(i'Eiieró'.' dé 'l^üi.'—Utcj'ido Mura,, 
|Varuila. ^ • , '.';" 

¡Rela'cípii '¿ejps,r,6¡dencjqit¿s, aprobadas,!. 
i >'j>ór:|jfá,V)<>>(0'̂ é,l.J'«n('9t.(/c cslatpru-,: 
• biíi'ciii."'1 sesiun.iíel'diii,^. •del cor-
| ; r i m e . , ,'' . " . ' .', : 1, •., ...,,, ,.,:•.:,,-

, 'Lb'dé la'.'réóta rfeWi^ rs. '^tie. 'Tibiar-
iiií Féó,': veeioo'1 '.'lie'usía', tnuda '^la- . 
giiba a lá Colegia la dé':S i j i i j r í i ilé 'lá iiiis-
111a por lula liuer'ta'a S'j'L'á/aíú (¡üü , e l , y ' ' 
Sus : á s e e i i d í e n t é s vienen 1 eiflti'viiiiéu sin 
inlerrof,c¡i,tldesdii aiítea.del'aílu': de 'l,,St)(J/ 
eajillaluaiJueu V.t̂ Op rs.i,.,- . ' ' w ' i .' v ,; . 
' A: Sü«ll.uiiüia;|ioi^si a¡tim«ri;'sadu ca i tv iu • 
iie' l iacer é l LÍIÎ O ., sui, ;.espé'riir,. la. nuiilica-, 
ciÍHi, a i i i i l l í l l á l i i i l i V a . i,éuli Eílero .iü ti». , 
18(14.—Hiéariiu'llérá Varullá. 

. . ^ I J N C l i O S ^ d F Í j l i l A i ü E S ; 

Gitdrdia - civil'- 'Déciinó léníóy' '¿ion 

• ÜellietiUb ¡ i ' roce ikrsé ' é la véiila, 
etrpubl'íbü'i'tiiMa'^ , 
éslé cúérpb, . (laili^.'ijoi'.d.eseclio, .sé 1 
baiíe (lúlilico ¡(lor. ineilip de este 
ánui ic iu , eon ei objeto (le"q'ub bis ' 
¡)i¡f¡!oiia.S'q¡ie"quie!'áii i i i tqrésarse ¿n.'., 
su cotiipta, puedaí i ei'cctuarlp ¡1 ¡as 
1 IJÍlél tli 'a'tíj 'del ihe^ :de ^ébni i 'ó . 
pi'iixiniuV'cii laulo.zué.la del Liceo, 
lietite.íé, cu3a-,cu»(*tel que ocupa lá 
fuerza tlal míeiiio U'uerjtó eii está, 
capital . liéoii'ÜOtle Et ief tde l í i i i l . 
— l i l !L)ui:u'iiel;p'ri'tii(!Íí'Gi;fé1 fatlaim 
CfiMií6.i lS1Í«:>ííeíriu ' ' ' ' ' ' , 

V T H A S P O I l T E S . 
tia's ¿u l t r a id i í ' Ib i i : ' r é s . 'Psi 'ílb, 

BpV'j'a'ycúWijiiWtá^ 
dy|pai;acü,tt^úcí¡;'c¡ii'¿;u 
jetus desUtí Lepii a Uijuu y su c a i -
t l C I U f ' , . ¡ r . . ; ¡ - . '•:-'.<•• ', •' '• ' , - • • 

El'esidefui 'Jel 'sél 'Vicio: 'se. Vt) -
i'ilícafá' CÍ'IH'ÍÍ 'Ib ' t i t i l i t ' uci^íliljiíjo:' 

-Levi i^l ia iudoi Uc--S. ItYaudisco.': 
Uvieuu; -oaille : la 'M'iífeda'leiitl,: 

l l l l tÍH:8. 1 ; :./..' 

Gijóri, jpy'ráü'oye'ManúfiliDiéz.. 

[mliKUta^trJft^'G^Hvdontlo^'Fltilériás,^,: 
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